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ESCRITURA NÚMERO 3511 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VICAREMSERVICES CÍA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL: USD. $. 3.000,00 

DÍ: 3 COPIAS 

JC. 

? / 

En la ciudad de Quito, Capital 12” República 
  

del Ecuador, hoy día veinte y ockío 

del año dos mil doce; ante mí DOCTOR LUIS VARGAS 
a e 

HINOSTROZA, NOTARIO O A QUITO, 

Ccomparecen: el señor AVIER MARCELO CARBONELL 

PINTO, Pol y sus pro los derechos, de estado civil 
gy 

uóo 

señor JUAN CARLOS ARBONELL PINTO, 
q q EAT O A A rr 

cas 2. Y, la señora 

  

us propios E de estado civil 
TA 7 

ÉAULINA DE-LoS ÁNGELES 

     

VILLAMAR _GUZMÁN, por sus propios derechos; de 

estado civil a Los comparecier(tes son 
E TT 

domiciliados en la ciudad de Quito, mayorg 

edad y legalmente capaces, a quienes de 

Viteri Hs Ónito  Velarta - GPADRA del emotóss arte 
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doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

'" respectivas cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias adjunto, advertidos que fueron por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados en forma aislada 

y separada, de que comparecen sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, dicen que elevan a escritura pública 

la siguiente minuta, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo 

dígnese insertar una que contenga, la 

constitución de la compañía VICAREMSERVICES CÍA. 

LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: a) 

! 
el señor XAVIER MARCELO/CARBONELL PINTO, .por sus 

a 

  

   

propios.-derechos, de estad “civil” casabo; b) el 

señor - JUAN CARLOS CARBONELL OL sus 

propios derechos, de tado civil c ado;_ y» c) 

la señora “SULINA DE LOS ÁNGELES  VILLAMAR 

GUZMÁN, por sus propios derechos, de estado 

civil caskda.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos,-plenamente 

hábiles ante la ley y domiciliados en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano.- 

SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en 
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a nsapa 
Ly Vergres Árrsestr =rz 

efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de 

- la Ley de Compañías, normas que le sean aplicables 

y por el Estatuto que a continuación se 

establece.- TERCERA. ESTADURO DE LA COMPAÑÍA. - 

TITULO I.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICULO UNO.- NOMBRE. El nombre de 1l13/compañía 

que se constituye es VICAREMSERVICES /CÍA. LTDA. .- 
  

  

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO. El domicilio principal 
RA AAA, 

de la compañía es la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano. Podrá establecer agencias, 
a 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- ARTÍCULO  TRES.-__. OBJETOrrmmmdaa... 
AM 

compañia tendrá como objeto social lo siguiente: 
q A NA AL ICA 

    

la compra, venta, importación, exportación, 
A A 

comercialización, distribución, entrega y 
  

estos naturales, elaboragós o semi-elaborados.- En... 

consecuencia serán própios de la. compañía todos. 

no. e LE GATA AR RAN IA CNAE A SO PAS A 8 PI RT EA 

representación | al POr, Mayor y, menor de todo tipo 
Pm q 

  

A 

de maquinaria y material de empaque. parada... 

industria alimenticia en ¡kodas sus. ramas, sean 
VEL 490 art 

EA o > 

Am pa 

A men 

    

a 
e A O e e 

los actos Serra OAÁLLALOS. que se  "relaciQOre Prem re ANN     
directamente con su objeto social. 
AN 

asociarse bajo cualquier forma o modaVida 

  

con personas naturales o jurídi    

  

extranjeras que tengan actiyádades 
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complementarias a su objeto social.- La compañia 

A O A o e 
errar 

tiene como medio para cumplir su objeto además, la 
Ar re   

  

compra de acciones oO participaciones de otras 
  Lo A Pe RAE o   

ap 
-compañíida; “Solicitar Y obtener patentes, márcas 

que sean necesarias para el desarrollo del objeto 

social e intervenir como socio o accionista de 

otras compañías sean anónimas o limitadas o de 

la naturaleza que estas fueren conforme el 

ordenamiento legal.- A efectos de cumplir con su 
cats, AAA 

objeto social la compañía 
       

   

    
ppará realizar todo 

o AME o 

  

A A A A O a a a co o ant ct tt 

tibo de actos y  contrafós permitidos por la 
o Aa E arras os 

EE a 1 Eto a e e a e IG da 

Ley, la “"cómpra, la venta, intermediación, 

direndámiénto o administración sobre bienes 

muebles, maquinarias, equipos O inmuebles 
DS 

propios o de terceros. Para el cumplimiento de 

  

tar, exportar, 
AAN AR pl A a 

su objeto la compañía podrá imp 

    

comercializar y distribuir to tipo de bienes, 
e A 

maquinaria y material de empaque para la 

industria alimenticia, su materia, prima, _., 

repuestos, piezas y accesorlos.- Por lo mismo 
a 

A RN 

“la compañía se entenderá expresamente. facultada 

para celebrar toda clase de contratos... de 

   

    

  

naturaleza “civil y mercantil ermitidos por las 

Leyes ecuatorianas que sean. hecesarios Para el 

cumplimiento de su objeto social .- Podrá actuar 

como mandante, mandataria comisionista, 

franquiciada o representantes-de personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras; además 

 



  

  

  

DD, Ledo Uszucoló ca 

      

   

     

1 Moodrá adquirir participaciones,-' acciones__de, 

2 X compañías o personas jurídigás en general ya 

3 existentes o promover la constitución de nuevas 

4 personas jurídicas, participando en ellas como 

5 socia (O accionista, tanto en el contrato 

6 constitutivo o en los aumentos de capital/ podrá 

1 sí mismo prestar  servicios_ de asesoría, A A A 

8 fiscalización y/o capacitación técnica.- Tendrá 

9 “la representación e intermediación en el Ecuador 

10 de empresas o compañías nacionales o extranjeras 

11 “e inclusive comercializar sus bienes y servicios 

12 directamente o a través de agentes 

13 O o de cualquier otra forma 

14 lícita.- Ofertar_y participar en licitaciones, 

15 concursos de precios, concursos de ofertas y 

16 cualquier otra forma de eventos, convocados por 

17 personas naturales O jurídicas, públicas o 

18 privadasf suscribir y cumplir con los contratos 

19 adjudicados y en caso de ser necesario formar 

20 consorcios. Podrá abrir sucursales dentro y 

21 fuera del País, pudieñdo fusionarse, 
. € . Lo 

22 hransformarse o simplemente constituirse como 
y Dn 

23 consorcio. + Lha Compañía no podrá realizar 

24 actividades a las que se refiers- el Artículo 
¿- í  _ _c mf ono . pe” 

25 veinte y siete de la Ley de Régulación Económiea 

26 Y Control del Gasto Público, en concordancia con 

271 la Regulación ciento veinte guión ochenta y 

28 de la Junta Monetaria Y así como tampoco 

/ > GT . - A 

Motario Sptona del canten Eso 
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MX aquellas actividades que son propias de las 

Casas de Valores. En síntesis podrá realizar 

todos los actos y contratos que están permitidos 

por las Leyes Ecuatorianas y que sean necesarios 

y tengan vinculación con este Objeto Social.- 

ARTÍCULO CUATRO.- PLAZO. El plazo de duración 
pá 

de la, compañía es de Treinta años; contados 
e 

desde la fecha de inscripción de la constitución 

de la compañía en el Registro Mercantil de este 

cantón. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, O podrá 

prorrogarse, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables! - TITULO 

T.- DEL CAPITAL. ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES. El capital. social es de Tres 
a ai 

mil Dólares de los Estados nidos de América (US 

3. 900, cor dividido en tres mil (3. 000) 

derticip taciones sociales de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América—(0S 

$1,00), cada una.- TITULO III.- DEL GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEIS.- NORMA 

A El gobierno de la compañía corresponde 
pr “ 

la junta general de socios G su administración” 

al Gerente General y al Presidente. ARTÍCULO 

SIETE.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta 

general Y efectuará el Gerente General de la 

compañía, Nrediante nota dirigida a la última 
f 

dirección registrada por cada socio en ella, 4con 
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Cr. Los Y His DOROSA Y o, ez Firgas LIUIORAL “4 

a in lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre “147 

reunión. En tales ocho días no se contarán. “el de 

la convocatoria ni el de la realización de la 

junta. ARTÍCULO OCHO. QUÓRUM DE INSTALACIÓN. 

AN que la Ley disponga otra cosa, la Junta 

general se instalará, en primera nvocatoria, 

on la concurrencia de más  deX cincuenta por 

ciento (505) del capital social. Con igual 
rr e 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará 
"A 

con el número de socios pr esentés, siempre que 
ce pi 

    

E a 
Ts A na 

se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los socios presentes.- ARTÍCULO 
CR Aa 0 ra er e ee PARDO ra. 

- NQEVE.- QUÓRUM DECISORIO.- Salvo disposición en 
e 

contrario de la Ley, las decisiones se tomarán 
AA A 

con la mayoría del Capital sociól concurrente a 
A e 

Pr A 

la reunión.- ARTÍCULO DIEZ.- FACULTADES. DE LA 

Nova. Corresponde a la junta general el 

Me 

y 
treinta y tres (133) inciso segundo de la 

    
ejercicio de todas las facultades | rm es A 

confiere al Órgano de gobierno de 
a tt 

a compañía de 
A ma A 

responsabilidad limitada, siendo las principales 
ILEANA A 

las siguientes: UNO) Designar r a Presidente Y 

Gerente General 2 ta compañía, por un período 
a 

de TRES años y *removerlos por causas lega 
a e 

según lo determinado enyY el artículo 

  

A e 

ciento 

Compañías.- DOS) Aprobar las 07 

mm | 

    

_ Velarde - patima del contén Cat NA 
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balances que presenten los sominictaadores e, 

TRES) Resolver acerca de la forma de reparto de 

utilidades.» CUATRO) Resolwér acerca de la 

amortización de las pares sociales.” CINCO) 

Consentir en la cesión de las partes sociales y 

en la admisión de levos socios. / SEIS) Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital y 

la prórroga del contrato social £ SIETE) 

Resolver el gravamen o enajenación de inmuebles 

propios de la compañía. + OCHO) Resolyer acerca / 

de la disolución anticigada de la compañía. > 

NUEVE) Wicordar la excfusión del socio por las 
A e e A 

causales previstas en la Ley de  Compañías.- 

DIEZ) Disponer que se entablen las acciones 

- COFrespondientes en contra de los 
S 

y 

administradores.” ARTÍCULO ONCE. - JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar,” dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siem “que esté presente todo el capital 
A A A mn 

pagad Y los asistentes, quienes deb 

—suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
y 

o y + ÓS 

resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta.- ARTÍCULO  DOCE.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. El Presidente será 

nombrado por la junta general para un período de 
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LL, Leto Vargas Hincolresa 

/ nos 
—_TIRES-—añes a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalgenfe reemplazado, 

pudiendo ser o no soflLo. Corresponde al 

Presidente: UNO) Presidir las reuniones de Junta 

general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas “respectivas.- DOS) 

Suscribir con el Gerente General los 

certificados de aportación - extender el que 

A, corresponda a cada socio. TRES)" Subrogar al 

Gerente General en el ejercicio de sus 

A 

funtdioñés, en caso de que faltare, se ausentare 

a estuviere impedido de actuar, temporal O 

definitivamente. — ARTÍCULO TRECE.- GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. El Gerente General de 

la compañía será nombrado por la junta 

general para un período de de IRES. años, _a, cuyo 

término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones 

'udiendo ser o    
   

hasta reemplazado, 

no soci Corresponde al Gerenye General: UNO) 

Convocar a las reuniones de nta general. E DOS) 

Actuar de secretario de las resniones de junta 

general a las que asista y firmar con el 

presidente las actas respectivas /Á TRES) 

la... representación legal, jue 

extrajudicial de la compañía, sin per 

lo dispuesto en el Artículo doce de la 

ZoG > _ 
Notaria Siplima del onrdin Crit 
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10 

—Compañías.- CUATRO) Sí o el presidente 
A 

los certificados de aportación.- CINCO) 

Organizar las otigínas de la compañía y 

supervigilar las labores de su personaY.- SEIS) 

Nombrar y remover ¿4 personal de la compañía, 

fijar sus remuneraciones de acuerdo con el 

presupuesto de la empresa y hacer en el orden 

laboral todo cuanto. fuere necesario.-“ SIETE) 

Dirigir el movimie o económico financiero de la 

compañía, administrar sus bienes y pertenencias 

y manejar la caja y Cartera de valores.- OCHO) 

Abrir cuentas “bancarias y girar sobre ellas, sin 

limitación alguna. NUEVE) Podrá emitir pagarés, 

letras de cambio y aceptar estas últimas, 

realizar inversiones y suscribir contratos, sin 

limitación alguna.- DIEZ) Presentar a la junta 

general ordinaria, un informe anual y balance 

que refleje la situación económica de la 

compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
e 

oe Las A 
propuesta de distribución de utilidades.-=wf ONCE) 

Cuidar bajo su responsabilidad que la compañía 

lleve sus libros sociales y, contables y que 

mantenga su correspondéncia y arc AVOS de "O a 
e A, o 

acuerdo a la Ley. DOCE) Convoc a juntas 

generales.- TRECE)» Constituir apoderado o 

procurador para 4quellos actos que le faculte. la 

Ley y el presente Estatuto.- CATORCE) Jjercer 

las demás atribuciones contempladas en Ala Ley de 

  

 



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

Cr Cf : 
Y ». Zeris Pe grs Árabes R. >22>5AG 

Compañías para los acdministradores.- TITULO 1V.- 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CATORCE.- 

” NORMA GENERAL.- La. compañía , ¿E disolverá por una 
ata A e ao AU 

o más de las causas s preyÍstas para el efecto en 

la Ley de Compañías y se liquidará « con arreglo al 
a al IS 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

Ley.- CUARTA.- APORTES.- La suscripción _Y_ pago 

del capital realizado por los socios consta en el. 

siguiente cuadro de integración de capital: - - - 

  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL PITAL— | TOTAL PARTI- 
SUSCRITO BASADO CIPACIONES _ 

A NUMERARI 
Xavier M. Carbonell Pinto 1.000,00 **” 100000 4x4 1.000 
Paulina Villamar Guzmán 1.000,00 «” |--" 1.000,00 € 1000 .- 

Juan Carlos Carbonell Pinto 1.000,00 “| 1.000,00 * 1.000 4 
y sr 

TOTAL 3.000,00 A 3.000,00 3.000 e     
El capital suscrito y pagado por los Socios en 

la suma de tres mil dólares amepicanos, lo han 

cancelado en un cien por iento (100%) en 
' sta 

numerario mediante depósito en una cuenta de 
Paragon 59 UN - Pd 

integración de capital, que se agrega_ como 

documento o habilitante... DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS: a) Se autoriza expresamente al Dr. 

Xavier Patricio Escobar Ospina, Abogado en libre 

ejercicio de la profesión, portador de la. “cédula 

número diecisiete cero siete ochenta 

cincuenta y ocho uno guión cero 

170786581-0), para la realización 

- cs 7 

Vb Liplimo ferro beso ÓOstrír      
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trámites legales necesarios para el 

perfeccionamiento de esta E así como 

para la obtención del R.U.C. de la presente 

compañía en el Servicio de Rentas Internas 

(SRI); y, b) Por voluntad de los socios, se 

designa a la señora Paulina de los Ángeles 

Villamar Guzmán y al señor Xavier Marcelo 

Carbonell Pinto, como Gerente General Y 

Presidente, respectivamente por un período de 

TRES años contados a partir de la inscripción de 

sus nombramientos en el Registro Mercantil, 

quedando autorizados los dignatarios a expedirse 

los nombramientos en forma recíproca tan pronto 

se inscriba la presente escritura de 

constitución de compañia en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- Usted, señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se encuentra firmada por el doctor Xavier 
tr 1 NIE 

Escobar Ospina, Abogado con matrícula número 

cinco mil ochocientos cincuenta y siete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

Observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue por mí el Notario íntegramente 

esta escritura a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en todas sus partes.- Para 

07 tas 1 
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ESb. AMÓ Largas IMC AL 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

7. , 

Sra. Paulina de los Ángeles Villamar Guzmán 
Pp 

C.C. NO. )7 12767100 
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C.C. No. 1107215325 / 

     

     
fe : CT 7 

Deolizota » 
ys e , + 

Entra dol camten ito 

  
 



  

LPRIMIR 

  

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7414025 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: ESCOBAR OSPINA XAVIER PATRICIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 22/02/2012 10:26:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUES TROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:    
1.- VICAREMSERVICES CIA. LTDA 

APROBADO 

_LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUST RIAL, SEA.MMARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (QEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/03/2012 A 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCTONAO. SC. SG'G.10. 001 DE 

FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UN DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Glee bres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

CERTIFICACION * “*3 

  

  

Número Operación CIC101000005396 

Hemos recibido de 

   
   
   

Nombre e Aporte /, 
VILLAMAR GUZMAN PAULINA DE LOS ANGELES” 1,000.00 
CARBONELL PINTO XAVIER MARCELO 1,000.00 — 
CARBONELL PINTO JUAN CARLOS — “7 1,000.00 Y 

Total 3,000.00" 

La suma de : a s 

TRES MIL DOLARES DE LoS ES ADOS. UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos a 

Que depositan en una CUENTA A DE INTE cion DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LimrT ADA / en formación que se denominará : 

VICAREMSERVICES CÍA. “LTDA. o 

El valor correspondiente a este cado será puesto en cuenta a ' disposición de los administradores      

  

      

Nombramientos debidamen n > in ¡ción . ndticando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. : > 

       

     

a. : : perfeccionarse la constitución de la 
] deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el orgánismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

En caso de que nm. 
     

Atentamente, 

  
  

martes, marzo 27, 2012 

FECHA . 
FIRMA AUTORIZADA 
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esta TERCERA COPIA AUTENTICADA, de 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA VICAREMSERVICES CÍA. LTDA., 

confiero debidamente sellada y firmada 

los mismos lugar Y fecha de 

otorgamiento.- 

  

otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

la 

LA 

la 

en 

su 

210 

 



  

  

Noon=qe. 

  

E 
FS, LY ño Varas Hector 20d 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.002131, 
  

dictada el 30 de abril del 2012, por el Dr. Oswaldo 

Noboa León, Director Jurídico de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de constitución de la 

compañía VICAREMSERVICES cía. LTDA., escritura 

pública otorgada el 28 de marzo del año 2012, ante el 

Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo 

Titular del Cantón Quito, en mi calidad de Notaria 

Séptima Suplente, tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz.- Quito, 10 de mayo 

del 2012.- 

   



  

  

¡Registro Mercantil Quito 

n MAA . 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL CIENTO TREINTA Y UNO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de abril del 2.012, bajo el número 
1569 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“VICAREMSERVICES CIA. LTDA.”, otorgada el 28 de marzo del 2.012, ante el 
Notario SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS 
HINOSTROZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de-4gosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto, para conservarlo por seis meses, seg lo rdena la Ley, signado con el 
número 900.- Se anotó en el Repertorio baje“el númtro 18920.- Quito, a dieciséis de 
mayo del año dos mil doce.- EL BGIS DO 

A e 
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DR-KUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

  

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
 



  

  

Suraz AE SNLERACLA 

DE COMPARTAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12 14031 

Quito, 29 MAY 2012 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VICAREMSERVICES CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

Dr. Víct a 

SECRETARIO G 

 


